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USHUAIA, 04/07/2025 

   

 VISTO el Expediente Nº MEC-E-64476-2025 del registro de esta Gobernación; y 

 

 CONSIDERANDO: 

 Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la Licitación Pública bajo 

modalidad de Convenio Marco, referente a la adquisición de elementos de limpieza para 

Ministerios y Secretarías de Estado que componen el Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 Que la Ley Provincial N° 1015 define al Convenio Marco como: “(…) un acuerdo, que 

sin fijar cantidades definitivas de contratación, pretende acordar precios y condiciones de 

contratación determinadas durante un período de tiempo definido. Podrá ser de aplicación para 

adquirir bienes y servicios estandarizados, es decir con características técnicas que puedan ser 

inequívocamente especificadas e identificadas y que tienen un mercado permanente”. 

 Que a través de la Circular O.P.C. N° 01/2025, se realizó el requerimiento a todas las 

Direcciones Generales de Administración Financiera de los distintos Ministerios y Secretarias de 

Estado del Poder Ejecutivo para que informen los insumos de limpieza que utilizan 

mensualmente en las distintas dependencias a efectos de llevar adelante el procedimiento. 

 Que realizado el relevamiento, por NOTA-OPC-880-2025 producida por la Dirección 

General de Licitaciones de la Oficina Provincial de Contrataciones, se solicita autorización para 

continuar con las gestiones tendientes a la realización de la licitación pública bajo la modalidad 

en cuestión para la adquisición de elementos de limpieza para los Ministerios y Secretarías de 

Estado, señalando que el Ministerio de Educación tiene un convenio marco vigente, por lo que 

solo se incorporaron los insumos que quedaron desiertos o fracasados en la licitación realizada. 

 Que obra la autorización de la Directora de la Oficina Provincial de Contrataciones para 

impulsar la Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco tendiente a la provisión antes 

mencionada. 

Que con el propósito de concretar la mencionada provisión resulta procedente llamar a 

Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, establecer los miembros de la Comisión de Preadjudicación que llevarán a adelante 

el análisis de las ofertas y facultar a la Oficina Provincial de Contrataciones a modificar las 

fechas establecidas para la apertura de sobres en caso de resultar necesario. 

Que en consecuencia de lo expuesto, resulta oportuna proceder al dictado del presente 

acto administrativo, de conformidad con la información suministrada por las distintas 

dependencias administrativas. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales Nº 1015, Artículo 17° incisos a) y d) y N° 1580, los Decretos Provinciales N° 
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674/11, N° 188/23 -Anexo II- y su modificatorio N° 565/23 y N° 10/25; y Resoluciones O.P.C. 

Nº 202/20, N° 17/21,  N° 18/21, N° 55/21 y N° 58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 

en virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Provincial 1511 y el Decreto Provincial N° 

3121/23. 

 Por ello: 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco 

N° 03/2025, referente a la adquisición de elementos de limpieza para Ministerios y Secretarías de 

Estado que componen el Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Formulario de 

Cotización que, como Anexo I y II, forman parte integrante de la presente.  

ARTÍCULO 3°. - Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la 

evaluación de ofertas a los agentes Marianela Adaliz ALEGRE, Legajo N° 28915989/00; Tamara 

Maria Celeste RODRIGUEZ, Legajo Nº 30128862/00 y Melina SOLIER, Legajo N° 

41249868/00; y como miembros suplentes a los agentes Tania CANDIA, Legajo N° 

30252486/00 y Alejandra Carolina MALUENDA FLORES, Legajo N° 18821081/00.  

ARTÍCULO 4°. - Autorizar a la Oficina Provincial de Contrataciones dependiente del Ministerio 

de Economía, a establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de 

sobres. 

ARTÍCULO 5°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

 

RESOLUCIÓN M.E. N° 533 /25. 
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ANEXO I RESOLUCIÓN M.E. Nº 533 /25.- 
LICITACIÓN PÚBLICA BAJO MODALIDAD DE CONVENIO MARCO.- 

“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA” 

1°.Objeto.  

La PROVINCIA a través del Ministerio de Economía llama a LICITACIÓN PÚBLICA bajo 

modalidad de Convenio Marco referente a la adquisición de elementos de limpieza para 

Ministerios y Secretarías de Estado que componen el Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

2°.Jurisdicción Contratante.  

Ministerio de Economía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.  

3°.Expediente Administrativo.  

Expediente N° MEC-E-64476-2025.  

4°. Modalidad de contratación. 

La Ley Provincial N° 1015 define al convenio marco como: “(…) un acuerdo que, sin fijar 

cantidades definitivas de contratación, pretende acordar precios y condiciones de contratación 

determinadas durante un período de tiempo definido. Podrá ser de aplicación para adquirir 

bienes y servicios estandarizados, es decir con características técnicas que puedan ser 

inequívocamente especificadas e identificadas y que tienen un mercado permanente”. 

En el Convenio Marco se determinarán los precios, condiciones y obligaciones de las partes, más 

no se fijarán cantidades definitivas de contratación. Ante cada necesidad, se emitirá una Orden de 

Compra en donde se determinará la prestación a cumplir. 

5°. Alcance.  

Teniendo en cuenta la modalidad empleada para el presente procedimiento, la cual implica que la 

entrega resulta a demanda de los organismos públicos y sin determinación de cantidades 

definitivas, a los efectos de un correcto suministro de los insumos la presente licitación pública 

será de alcance provincial, aceptando únicamente cotizaciones de empresas radicadas o que 

tengan local comercial o depósito en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur.  

Asimismo, el Convenio Marco que surja del presente procedimiento de selección, será de 

aplicación obligatoria para los Ministerios y Secretarías de Estado que componen el Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
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6°. Modalidad del Convenio Marco. 

El convenio suscripto como resultado del presente procedimiento de selección será ABIERTO 

entendido como aquel que durante su vigencia admite el ingreso de otro proveedor que no sea 

inicialmente parte del acuerdo.  

A los efectos de dar cumplimiento al párrafo anterior, transcurrido seis (6) meses de ejecución de 

la presente Licitación, la Oficina Provincial de Contrataciones mediante comunicado que será 

publicado en los medios que determina la reglamentación, establecerá una nueva fecha de 

apertura, en la cual podrá ocurrir lo siguiente:  

 Podrán ingresar nuevos proveedores.  

 Proveedores que no hayan presentado ofertas inicialmente podrán mejorar precios 

adjudicados y/o presentar ofertas para renglones en los cuales no hayan participado o no 

hayan resultado adjudicatarios.  

 La Oficina Provincial de Contrataciones podrá incorporar nuevos insumos a la Licitación.  

7°. Plazo de duración.  

La presente contratación se realizará por el plazo de 1 (un) año computado a partir de la fecha de 

suscripción del Convenio Marco, con opción a prórroga por igual período. 

El inicio de la vigencia del presente comenzará a partir del día siguiente a la suscripción del 

Convenio Marco. 

8°. Autoridades. 

a) Autoridad competente para la suscripción del presente Convenio Marco: Ministro de 

Economía. 

b) Autoridad de aplicación: Oficina Provincial de Contrataciones.  

9°. Especificaciones técnicas. 

Según lo detallado en el formulario de cotización. 

Las marcas (tipo/calidad) que se mencionan en el presente formulario de cotización tienen 

carácter meramente orientativo y se utilizan únicamente como referencia para establecer un 

parámetro mínimo de calidad, características técnicas y funcionalidad requeridas. 

No obstante, se aceptarán otras marcas que cumplan con especificaciones técnicas equivalentes o 

superiores a las indicadas. En caso de ofrecerse marcas alternativas, el oferente deberá acompañar 

la documentación técnica correspondiente que acredite la equivalencia en calidad, características 

y prestaciones. 

10°. Cantidades estimadas. 
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En el marco de la presente contratación, en el Anexo II del Formulario de Cotización, se 

informan las cantidades estimadas mensuales para cada ciudad de la Provincia. Al respecto, es 

menester aclarar que las cantidades detalladas son estimaciones realizadas en función de 

estadísticas de consumos pasados, por lo que se detallan al solo efecto de que el oferente evalúe 

la oportunidad de negocio, sin implicar un compromiso firme de adquisición.  

La modalidad de Convenio Marco, implica que las cantidades por las que el mismo se 

suscriba, pueden no ser adquiridas, por el contrario, la demanda puede fluctuar en función 

de las necesidades que surjan.  

El stock mínimo indicado por el proveedor implicará la cantidad mínima de insumos a proveer de 

manera mensual y en forma obligatoria en caso de ser solicitado. 

La entrega de la totalidad del stock mínimo, no impedirá que los proveedores puedan realizar 

entregas en mayores cantidades, considerando que se trata de una estimación.  

11°. Presentación de la Oferta.  

11.1. De los sobres 

Las ofertas deberán presentarse en un solo sobre cerrado, sin membrete o marca alguna  y con la 

leyenda:  “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR – OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES -MINISTERIO DE 

ECONOMÍA - LICITACIÓN PÚBLICA BAJO MODALIDAD DE CONVENIO MARCO Nº 

03/2025 - FECHA DE APERTURA     / /      HORA   :00 hs.”. 

La oferta en todas sus fojas, así como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada 

con firma y aclaración del OFERENTE o su REPRESENTANTE LEGAL, a excepción de 

aquella documentación certificada por Escribano Público.  

Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original 

por Escribano Publico, Policía, Entidad Bancaria o agente del Estado Provincial. Para la 

certificación ante agente del Estado Provincial deberá presentar ante éste la documentación 

original, previamente a la apertura de sobres. 

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la OFERTA deberán estar debidamente 

salvadas por el OFERENTE o su REPRESENTANTE LEGAL. 

11.2. Lugar, fecha y hora de presentación.  

El lugar, la fecha y hora límite para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto de Apertura 

de sobres, serán fijados por la Dirección General de Licitaciones, dependiente de la Oficina 

Provincial de Contrataciones del Ministerio de Economía, mediante Comunicado, que será 

publicado en los medios que establece la reglamentación.  
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11.3. Composición de la oferta 

La oferta se compone de los siguientes elementos: 

a) Pliego de bases y condiciones particulares y generales. 

b) Garantía de mantenimiento de oferta. 

c) Antecedentes. 

d) Oferta económica. 

e) Oferta técnica (folletería y descripción de los productos cotizados). 

11.3.c) Antecedentes.  

A fin de verificar los antecedentes del OFERENTE, deberá presentar la siguiente documentación. 

Certificado PROTDF vigente, conforme a la cláusula 18.4 del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales. 

11.3.d) Oferta económica.  

La cotización deberá realizarse por renglón y en pesos, ajustando su propuesta  al presente Pliego 

de Bases y Condiciones, indicando valores unitarios de los bienes ofertados. 

Los precios cotizados deberán incluir todos los gastos de traslado y flete para las ciudades de 

Ushuaia, Río Grande y Tolhuin. 

11.3.e) Oferta Técnica.  

Se deberá adjuntar descripción de los productos ofrecidos, consignando en todos los casos la 

marca. En caso de que el oferente no indique la descripción de los insumos cotizados el 

organismo solicitante podrá intimarlo a que en el término de 48 horas detalle la descripción bajo 

apercibimiento de tener por desistida su oferta. 

Asimismo, deberá indicar en la oferta un stock mínimo mensual a asegurar, pudiendo ser este 

menor al solicitado para cada insumo. 

12°. Garantías 

12.1. Garantía de mantenimiento de oferta  

Según el artículo N° 23° del Anexo I de la Resolución O.P.C. N° 18/21. 

12.2. Garantía de Adjudicación 

Según el artículo N° 23° del Anexo I de la Resolución O.P.C. N° 18/21. 

13°. Perfeccionamiento y suscripción del convenio 

El Convenio Marco quedará perfeccionado con el decreto que apruebe el orden de mérito y con la 

suscripción de los respectivos convenios por parte de los oferentes y el Sr. Ministro de Economía, 
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la cual se realizará bajo el criterio de inclusión en el orden de mérito por renglón, con los 

oferentes cuyas ofertas se encuentren ajustadas al presente Pliego de Bases y Condiciones y 

resulten ser las más convenientes a los intereses del Estado. 

A su vez, a los fines de concretar los requerimientos, las reparticiones solicitantes emitirán y 

notificarán a  los proveedores las órdenes de compra pertinentes. 

14°. Orden de mérito 

El orden de mérito inicial, por renglón, se determinará al momento de la preadjudicación, sin 

embargo, el mismo no será estático durante el tiempo que abarque la contratación, sino que puede 

sufrir modificaciones basadas en las siguientes causales: 

a) Redeterminaciones de precios que surjan en la ejecución del Convenio Marco. 

b) Rescisión de alguno de los proveedores que forman parte del Convenio, 

independientemente de las causas que la motiven. 

c) Procedimiento de apertura del Convenio Marco transcurridos seis (6) meses de ejecución. 

d) Cualquier otra causal que a criterio objetivo de la Oficina Provincial de Licitaciones 

motive una alteración.  

15°. Administración, procedimiento y control del Convenio Marco.  

La Dirección General de Licitaciones de la Oficina Provincial de Contrataciones será la 

encargada de procurar el cumplimiento de los términos y pautas establecidas en el Convenio 

Marco. 

Tanto la manifestación de imposibilidad de cumplimiento, como la ausencia de respuesta por 

parte del proveedor que quedó en primer lugar, deberá ser notificada a la Dirección General de 

Licitaciones, quien habilitará a notificar de la solicitud al proveedor que quedó en segundo lugar; 

y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades y sanciones que pudieren 

corresponder en los términos del presente Pliego de Bases y Condiciones y de la normativa 

aplicable. 

Es responsabilidad de las áreas requirentes informar a la Dirección General de Licitaciones sobre 

cualquier falta o irregularidad en la entrega de los productos por parte de los proveedores, a fin de 

que la misma tome conocimiento, intervenga y accione para procurar el normal cumplimiento del 

Convenio. 

16°. Penalidades por Incumplimientos. 

Frente a incumplimientos por parte de los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes, los 

organismos contratantes podrán imponer las siguientes penalidades contractuales: 

a) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del CERO 

COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) del valor de lo satisfecho fuera de término 
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por cada día hábil de atraso. En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR 

CIENTO (100%) del valor del contrato.  

b) Pérdida de la garantía de adjudicación: por incumplimiento contractual, si el cocontratante 

desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el plazo fijado para su 

cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, 

o vencido el plazo de las intimaciones que realizara el organismo, en todos los casos, sin 

que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. Esta penalidad 

podrá ser aplicada independientemente de la sanción de suspensión. 

Las penalidades que se apliquen se afectarán conforme el siguiente orden y modalidad: 

1) En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emergente del convenio o de otros 

contratos de la jurisdicción o entidad contratante. 

2) De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado 

a depositar el importe pertinente en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, 

dentro de los DIEZ (10) días de notificado de la aplicación de la penalidad, salvo que se 

disponga un plazo mayor. 

3) En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la correspondiente garantía. 

Asimismo, los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes serán pasibles de las sanciones que a 

continuación se detallan, cuando incurran en las siguientes causales:  

i. Apercibimiento: Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del 

plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos 

de mantenimiento.  

ii. Suspensión: Procederá la suspensión del convenio marco cuando el proveedor incumpla 

los plazos de entrega señalados en el presente pliego o en caso de incumplir la entrega del 

stock mínimo. El plazo de suspensión del proveedor quedará a consideración de la 

Oficina Provincial de Contrataciones.  

iii. Exclusión: Procederá la exclusión del convenio marco ante reiterados incumplimientos de 

los términos pactados inicialmente, cuya gravedad a los efectos de la aplicación de la 

presente sanción, será ponderada por la Oficina Provincial de Contrataciones.   

17° Excepciones al Convenio Marco.   

Sin perjuicio de la aplicación obligatoria del convenio prevista en el punto 5, los Ministerios y 

Secretarías de Estado que componen el Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, podrán proceder a la contratación de los bienes incluidos por 

fuera del convenio cuando justifiquen mediante informe técnico debidamente fundado que éstos 

no cumplen con las características técnicas requeridas para el objeto que se pretende satisfacer o 

que pudieran obtener condiciones más ventajosas.  
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A tal efecto, deberán solicitar autorización a la Oficina Provincial de Contrataciones, quien 

deberá expedirse en el término de cinco (5) días hábiles de recibida la solicitud. 

18° Plazo de cumplimiento de las entregas.  

DIEZ (10) días hábiles desde la notificación de la Orden de Compra.  

19°. Lugar y horario de entrega.  

Los insumos deberán ser entregados en las áreas requirentes de las diversas sedes y ciudades de 

la Provincia, las respectivas direcciones de entrega y horarios serán indicadas al proveedor en 

nota adjunta a la respectiva Orden de Compra. Es el proveedor el responsable de coordinar con 

cada una de las áreas requirentes las entregas en los lugares y horarios pactados.  

20°. Entregas parciales. 

Se admitirán entregas parciales, siempre que la entrega de la totalidad de los bienes requeridos no 

exceda del plazo fijado.  

En caso de que el proveedor no tenga a disponibilidad la totalidad requerida, y pueda cumplir 

parcialmente, deberá informar al área requirente a los efectos de determinar si ello implica un 

incumplimiento en los términos de lo fijado mediante el presente pliego, o si autoriza la entrega 

parcial, debiendo generar una nueva Orden de Compra con el proveedor siguiente en el orden de 

mérito, por la cantidad restante.  

21°. Consultas y aclaraciones al pliego.   

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán ser cursadas a la Oficina 

Provincial de Contrataciones cita en San Martin N° 450 Piso P.B. Oficina N° 35 de la Ciudad de 

Ushuaia o al correo electrónico licitaciones@tierradelfuego.gob.ar 

22°. Domicilio y correo electrónico institucional.   

San Martin N° 450 - P.B. Oficina N° 35, Oficina Provincial de Contrataciones -, Ministerio de 

Economía, Ushuaia, Tierra del Fuego. 

Correo electrónico licitaciones@tierradelfuego.gob.ar 

23°. Comunicaciones e impugnaciones.  

Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesados, oferentes y/o 

adjudicatarios realicen en el domicilio sito en la calle San Martín N° 450 de la ciudad de Ushuaia 

y aquellas remitidas a la dirección de correo electrónico institucional: 

licitaciones@tierradelfuego.gob.ar 
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A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Licitación Pública, se 

indica que el sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones es 

http://compras.tierradelfuego.gob.ar/ 

24°. Moneda de Cotización.   

La moneda de cotización se fija en moneda nacional legal.  

25°. Redeterminación y mejora de Precios.  

En el marco de la presente contratación será procedente la redeterminación de precios conforme 

lo establecido en el artículo 36º de la Ley Provincial Nº 1.015 y el Anexo IV dela Resolución 

O.P.C. N° 202/2020. La redeterminación de precios podrá operar a requerimiento del proveedor 

que haya suscripto el Convenio Marco o de oficio la Oficina Provincial de Contrataciones podrá 

abrir una instancia de redeterminación de precios. 

De creerlo conveniente en cualquier momento de la ejecución del Convenio Marco, la Oficina 

Provincial de Contrataciones podrá abrir una instancia de mejora de precios. Sólo se contemplan 

los factores de provisión de insumos, servicios de logística y entrega y gastos generales, en virtud 

que la adecuación de precios tiene por finalidad garantizar el equilibrio de la ecuación económico 

– financiera del contrato y no la intangibilidad de la rentabilidad, cuestión que es un exclusivo 

resorte del riesgo empresario. De producirse variaciones económico – financieras 

correspondientes a los factores que integran la estructura de costos prevista en el presente pliego, 

se procederá a determinar el nuevo precio del servicio conforme las siguientes pautas: 

a) Factor GASTOS GENERALES: representa las variaciones del costo de vida. Sólo se 

reconocerán alteraciones del costo por las variaciones que surjan del Índice de Precios del 

Consumidor, Región Nacional - Nivel General que pronuncia el Instituto Nacional de 

Estadística y Censo (IPC – Región Nacional - NG - INDEC). Su peso influyente en el 

costo final es de 10%. 

b) Factor SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: responde al cúmulo de componentes 

relacionados a la mano de obra que proporcionan una oportuna y eficiente prestación de 

servicios. Sólo se reconocerán las variaciones que surjan de la Remuneración Imponible 

Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que pronuncia el Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social. Su peso específico en el precio final es de 30%. 

c) Factor VALOR PRODUCTO: este factor agrupa todos aquellos conceptos relacionados 

con las fluctuaciones periódicas en el valor de los bienes. Sólo se reconocerán 

alteraciones del costo por las variaciones que surjan del Índice de Precios del 

Consumidor, Región Patagónica - Bienes y servicios para la conservación del hogar que 
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pronuncia el Instituto Nacional de Estadística y Censo (IPC – Región Patagónica - 

Alimentos - INDEC). Su peso influyente en el costo final es de 60%. 

Los nuevos precios surgirán de la aplicación de la siguiente fórmula polinómica: 

 

Donde los subíndices 0 y 1 representan el mes anterior a la fecha de presentación de la oferta o 

última redeterminación, y el mes anterior a la solicitud de la redeterminación respectivamente. 

26°. Pago. 

Ante un requerimiento por parte de una jurisdicción o entidad contratante, y a los efectos de 

proceder al pago de la prestación, el proveedor deberá presentar: 

a) Original de la factura en la jurisdicción o entidad contratante (que deberá contener el 

número y fecha de la Orden de Compra a la que refiere);  

b) Remitos respaldatorios claramente conformados por las áreas requirentes que 

recepcionaron los bienes.  

El plazo de cancelación será de Treinta (30) días a partir de la fecha de presentación de la factura. 
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N° DE 
RENGLÓ

N
DESCRIPCIÓN DEL INSUMO TIPO / CALIDAD

PRESENTACI
ÓN

CANTIDAD 
ESTIMADA 
MENSUAL 
USHUAIA

CANTIDAD 
ESTIMADA 
MENSUAL 
TOLHUIN

CANTIDAD 
ESTIMADA 

MENSUAL RÍO 
GRANDE

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 
USHUAIA

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 
TOLHUIN

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 

RÍO 
GRANDE

PRECIO 
UNITARIO

IMPORTE

1 ACONDICIONADOR PARA 
CABELLO X 930 CC

SUAVE/PLUSBEL
L UNIDAD 28 0 0

2 ALCOHOL 70% X 5 LTS. 
APROX

PORTA
UNIDAD 65 6 25

3 ALCOHOL 70% X 1 LT. APROX PORTA
UNIDAD 345 15 50

4 ALCOHOL 96° X 1 LT. APROX PORTA UNIDAD 215 15 10
5 ALCOHOL EN GEL 250 ML PORTA UNIDAD 360 20 0
6 ALGODÓN X 400 GR ESTRELLA UNIDAD 26 0 0
7 ANTIBACTERIAL PARA PISO X 

5 LTS. APROX. CERTIFICADA 
POR ANMAT

FLASH

UNIDAD 63 6 70

8 ANTIGRASA LIQUIDO X 5 LTS. 
APROX 

CIF
UNIDAD 61 0 31

9 ANTIGRASA CON 
ATOMIZADOR X 500 ML. 
APROX CIF

UNIDAD 46 2 80

10 BALDE DE PLÁSTICO 
C/ESCURRIDOR X 12 LITROS 
APROX.

COLOMBRARO

UNIDAD 59 1 2

11 BALDE PLASTICO 
CENTRIFUGA CON ESCURRE 
MOPA

VILEDA

UNIDAD 25 3 10

12 BALDE CON ESCURRIDOR Y 
RUEDAS ITALIMPIA

UNIDAD 29 2 10

13 BOLSA RESIDUOS 100X110 
POR 10 UNIDADES

ASURIN PAQUETE POR 
10 UNIDADES 51 0 0

14 BOLSA RESIDUOS 45X60 POR 
10 UNIDADES minimo 40 micrones

ASURIN
PAQUETE POR 
10 UNIDADES 1660 102 1324

15 BOLSA RESIDUOS 50X70 POR 
10 UNIDADES

ASURIN PAQUETE POR 
10 UNIDADES 268 2 63

16 BOLSA RESIDUOS 60X90 X 10 
UNIDADES ( 
BIODEGRADABLES) minimo 45 
micrones

ASURIN
PAQUETE  

POR 10 
UNIDADES

812 0 657

17 BOLSA RESIDUOS 80X100x45  
POR 10 UNIDADES

ASURIN PAQUETE POR 
10 UNIDADES 7 2 4

18 BOLSA RESIDUOS 90X120 POR 
10 UNIDADES minimo 40 micrones

ASURIN
PAQUETE POR 
10 UNIDADES 623 154 52

19 CABO DE MADERA DE 1,5 MTS 
22mm EL NENE/RENS

UNIDAD 84 3 0

20 CABO DE MADERA CON 
ROSCA UNIVERSAL (diametro 
28 mmx 1,90 mts) EL NENE/RENS

UNIDAD 16 0 0
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21 CABO DE MADERA CON 
ROSCA UNIVERSAL (diametro 
22 mmx 1,90 mts) EL NENE/RENS

UNIDAD 73 3 54

22 CAJA DE BOTIQUÍN 
PRIMEROS AUXILIOS 
PLÁSTICO - MEDIDAS: 22,5 X 
28 X 10 CM. APROX.

PLASTICA 
VC/SILVER

UNIDAD 1 0 0

23 CAJA GASA ESTERIL  20X20 
CM. APROX.

GASANA/PRINT
EX UNIDAD 5 0 0

24 CAJA GASA ESTERIL N° 5 
10X10 CM.

GASANA/PRINT
EX UNIDAD 9 0 0

25 CEPILLO DE CABELLO  DE 
PLÁSTICO 22 CM. X 6 CM. 
APROX

BASICARE

UNIDAD 3 0 0

26 CEPILLO DE DIENTES PARA 
ADULTOS

COLGATE
UNIDAD 33 0 0

27 CEPILLO DE DIENTES PARA 
NIÑOS

COLGATE
UNIDAD 20 0 0

28 CERA LIQUIDA P/PISOS X 5 
LTS. APROX

SUIZA
UNIDAD 14 0 2

29 CESTO DE BASURA C/ TAPA 
GRANDE DE 120 LTS

COLOMBRARO
UNIDAD 48 4 1

30 CESTO DE RESIDUOS C/TAPA 
DE 9 LITROS 

COLOMBRARO
UNIDAD 12 0 5

31 CESTO DE BASURA C/ TAPA 
PEDAL DE 20 LTS

COLOMBRARO
UNIDAD 370 5 17

32 CORTA UÑAS 0 ALICATE KIEPE/TRAMON
TINA

UNIDAD 18 0 0
33 APÓSITO PROTECTOR 

TRANSPIEL RESISTENTES AL 
AGUA. PACK X 40 UNIDADES

CURITA

UNIDAD 2 0 0

34 DESINFECTANTE DE 
AMBIENTE EN AEROSOL X 360 
CC. APROX

LISOFORM/THA
MES UNIDAD 499 21 208

35 DESINFECTANTE PARA PISO X 
5 LTS. APROX

POET/LISOFOR
M UNIDAD 124 0 6

36 DESODORANTE A BOLILLA 
FEMENINO X 50 ML APROX.

REXONA/DOVE
UNIDAD 56 0 0

37 DESODORANTE A BOLILLA 
MASCULINO X 50 ML APROX.

REXONA/DOVE
UNIDAD 37 0 0

38 DESODORANTE DE PISO X 5 
LITROS 

POET/GLADE
UNIDAD 543 3 112

39 DESODORANTE DE PISO X 5 
LITROS 15% BIODEGRADABLE. 
CERTIFICADO POR SENASA

THAMES/DEXIN

UNIDAD 87 8 80

40 DESODORANTE DE PISO X 0,9 
LT. APROX

POET/GLADE
UNIDAD 96 0 33
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41 DESODORANTE PARA PIES 
ANTIBACTERIAL X 153 ML. 
APROX

REXONA

UNIDAD 8 0 0

42 DETERGENTE  
CONCENTRADO X 5 LTS.  
APROX.

CIF/ALA

UNIDAD 332 4 129

43 DETERGENTE X 750 ML CIF/ALA UNIDAD 101 15 33
44 DISPENSER PARA PAPEL DE 

MANO MODELO PALANCA  
ADMITE BOBINA 300 MTS 

THAMES

UNIDAD 14 5 4

45 DISPENSER PARA PAPEL 
P/ROLLO X 300 MTS PROX

THAMES
UNIDAD 11 5 10

46 ENCENDEDOR LARGO 28 CM. 
X 4 CM. APROX.

MAGICLICK
UNIDAD 4 0 0

47 ESCOBILLON  RECTO CERDAS 
PLASTICAS  SIN CABO DE 30 
CM APROX

VIRULANA

UNIDAD 77 3 54

48 ESCOBILLA DE BAÑO CON 
BASE

VIRULANA
UNIDAD 61 3 84

49 ESPONJA DE COCINA VIRULANA UNIDAD 363 4 224
50 ESPONJA DE ACERO (DE 15 

GRS)

MORTIMER
UNIDAD 327 5 243

51 ESPONJA DE ACERO ROLLIZO 
DE LANA DE ACERO

MORTIMER
PACK POR 10 
UNIDADES 113 3 162

52 ESPONJA DE BAÑO 
EXFOLIANTE

SPA
UNIDAD 3 0 0

53 FOSFOROS( CAJA POR 400 
UNIDADES)

TRES PATITOS
UNIDAD 288 0 0

54 GUANTES DESCARNE X PAR ( 
DE CUERO PARA ALTAS 
TEMPERATURAS)

DP

UNIDAD 39 0 0

55 GUANTES LIMPIEZA GOMA 
TALLE GRANDE PAR

MAPA
UNIDAD 263 13 126

56 GUANTES LIMPIEZA GOMA 
TALLE MEDIANO PAR

MAPA
UNIDAD 251 3 125

57 GUANTES LIMPIEZA GOMA 
TALLE CHICO PAR

MAPA
UNIDAD 133 0 112

58 GUANTES NITRILO TALLE 
GRANDE CAJA X 100 U.

MEDIGLOVE
UNIDAD 64 0 36

59 GUANTES NITRILO TALLE 
MEDIANO  CAJA X 100 U.

MEDIGLOVE
UNIDAD 72 0 16

60 GUANTES NITRILO TALLE 
EXTRA GRANDE  CAJA X 100 
U.

MEDIGLOVE

UNIDAD 4 0 0
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61 GUANTES MOTEADOS DE 
TRABAJO PESADO LARGOS 
RESISTENTES 
ANTIDESLIZANTES X PAR 
TAMAÑO GRANDE 

ROGUANT

UNIDAD 20 0 0

62 HILO DENTAL  50MTS. APROX COLGATE
UNIDAD 5 0 0

63 HISOPOS SIN PLÁSTICO X 100 
U. APROX

MERAKI
UNIDAD 7 0 0

64 JABÓN DE GLICERINA X 100 
GR. APROX

VERITAS
UNIDAD 4 0 0

65 JABON DE TOCADOR X 90 GR. 
APROX

SUAVE/PLUSBEL
L UNIDAD 40 0 0

66 JABON EN PAN BLANCO X 200 
GR. APROX

ALA
UNIDAD 506 8 246

67 JABÓN LIQUIDO DE ROPA X 3 
LTS. APROX

GRAMBY
UNIDAD 15 0 0

68 JABON LIQUIDO PARA 
MANOS X 5 LTS. APROX

PROTEX
UNIDAD 115 5 114

69 LAVANDINA HIPOCLORITO 
DE SODIO 100 GRS. X  5 LTS. 
APROX. CERTIFICADA POR 
ANMAT

THAMES

UNIDAD 261 8 220

70 LAVANDINA HIPOCLORITO 
DE SODIO 55 GRS. X  1 LT. 
APROX. CERTIFICADA POR 
ANMAT

QUERUBIN

UNIDAD 146 4 0

71 LAVANDINA HIPOCLORITODE 
SODIO CONCENTRADA 55G/l. 
X 5 LTS. APROX.

THAMES

UNIDAD 277 2 25

72 LIQUIDO LIMPIA VIDRIOS X 5 
LTS. APROX

CIF
UNIDAD 72 2 40

73 LIQUIDO LIMPIAVIDRIOS X 
500CC

CIF
UNIDAD 163 3 29

74 LIMPIAVIDRIO CON CABO 
EXTENSIBLE ( ANUAL)

FIORENTINA
UNIDAD 2 0 0

75 LIMPIADOR CREMOSO X 5 
LITROS

CIF/ODEX
UNIDAD 16 0 0

76 LIMPIADOR CREMOSO POR 
750 ML 

CIF/ODEX
UNIDAD 302 7 224

77 LIMPIADOR MULTIUSO GEL 
CON LAVANDINA X 5 LTS. 

PROCENEX/CIF
UNIDAD 94 10 150

78 LIMPIADOR LIQUIDO P/BAÑO 
C/ GATILLO X 500CC.

CIF/ODEX
UNIDAD 120 0 0

79 LIMPIADOR LIQUIDO PARA 
INODOROS CON PICO 
VERTEDOR X 500ML

HARPIC

UNIDAD 120 0 0

80 LIQUIDO SECUESTRANTE DE 
POLVO PARA LAMPAZO SIN 
SOLUCION ACUOSA X 5 LTS. TESEP/THAMES

UNIDAD 10 0 8
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81 LUSTRA MUEBLES AEROSOL 
X 360ML.

BLEM/CIF
UNIDAD 489 14 194

82 MOPA DE LAVADO-PUNTA 
CORTADA PROFESIONAL 
100% ALGODÓN 300 GRAMOS

ROYCO

UNIDAD 49 2 51

83 MOPA HUMEDA P/ LAMPAZO 
GRANDE 500 GRAMOS

SMART MOP
UNIDAD 500 0 0

84 MOPIN DOMESTICO -PUNTA 
CORTADA A ROSCA SIN 
CABO 130 GRAMOS

ROYCO

UNIDAD 30 0 0

85 ÓLEO CALCÁREO PARA BEBÉ 
SIN PERFUME

ESTRELLA
UNIDAD 14 0 0

86 PALA RESIDUOS PLASTICA 
CON CABO 60/70 CM  APROX.

VIRULANA
UNIDAD 34 1 1

87 PALA PLASTICA REVATIBLE 
DE RESIDUOS CON CABO 
PLASTICO

VIRULANA

UNIDAD 15 0 0

88 PAÑO ABSORVENTE 
MULTIUSO 40 X 40 CM 

MEDIA 
NARANJA UNIDAD 154 0 49

89 PAPEL HIGIÉNICO HOJA 
SIMPLE, ROLLO POR 50 MTS 

ELEGANTE
UNIDAD 180 0 0

90 PAPEL HIGIÉNICO HOJA 
SIMPLE BOLSÓN X 12 
UNIDADES DE 30 METROS C/U

ELEGANTE

UNIDAD 2 0 2

91 PAPEL HIGIÉNICO HOJA 
SIMPLE ENVASE DE 4 
UNIDADES DE 30 MTS C/U 

ELEGANTE

UNIDAD 1252 0 60

92 PAPEL HIGIENICO CONO 
GRANDE CALIDAD PREMIUN - 
ROLLO POR 300 MTS 

ELEGANTE

UNIDAD 375 12 85

93 PAPEL PARA MANOS 
BOBINAS DE 20CM POR 200 
MTS.

ELEGANTE

UNIDAD 182 0 0

94 PASTA DENTAL DE 90 
GRAMOS

COLGATE
UNIDAD 31 0 0

95 PASTILLA PARA MOCHILA DE 
INODORO ANTISARRO 100GR 
X 2 UNIDADES

MR MUSCULO

UNIDAD 186 0 0

96 PASTILLA FILTRO REJILLA DE 
GOMA PARA MINGITORIOS 
DE 20 GRS C/U – ENVASE POR 
10 UNIDADES

URINAL

UNIDAD 40 0 0

97 PEINE FINO METÁLICO PARA 
PIOJOS Y LIENDRES

ASSY
UNIDAD 2 0 0

98 PEINE PARA CABELLO  DE 
PLÁSTICO 21,5 CM APROX.

IKO SHOP
UNIDAD 3 0 0

99 PLUMERO 30 CM PLUMA 
NATURAL

HOGAR HSK
UNIDAD 13 1 2

100 PULVERIZADOR 1 LITRO THAMES UNIDAD 2 1 30
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N° DE 
RENGLÓ

N
DESCRIPCIÓN DEL INSUMO TIPO / CALIDAD

PRESENTACI
ÓN

CANTIDAD 
ESTIMADA 
MENSUAL 
USHUAIA

CANTIDAD 
ESTIMADA 
MENSUAL 
TOLHUIN

CANTIDAD 
ESTIMADA 

MENSUAL RÍO 
GRANDE

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 
USHUAIA

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 
TOLHUIN

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 

RÍO 
GRANDE

PRECIO 
UNITARIO

IMPORTE

101 PULVERIZADOR 500 ML THAMES UNIDAD 20 0 0
102 PULVERIZADOR 250 ML THAMES UNIDAD 0 0
103 PROTECTORES DIARIO 

ENVASE POR 20 UNIDADES 
C/U

CAREFREE

UNIDAD 53 0 0

104 ROLLO DE CINTA DE 
EMBALAR TRANSPARENTE 
48mm

SCOTCH

UNIDAD 39 0 0

105 ROLLO DE PAPEL DE COCINA 
INDUSTRIAL POR 400 METROS 
APROX

ELEGANTE

UNIDAD 172 5 542

106 ROLLO DE PAPEL DE COCINA 
DE 50 PAÑOS POR 3 
UNIDADES

ELEGANTE/SUSS
EX UNIDAD 519 7 35

107 SECADOR DE PISO  ( DOBLE 
GOMA , REFORZADO SIN 
METAL) 30/40 CM

FIORENTINA

UNIDAD 86 3 108

108 SECADOR LIMPIAVIDRIOS VIRULANA UNIDAD 41 2 38
109 SERVILLETAS DE PAPEL 

INTERCALADAS PARA 
DISPENSER POR CAJA POR 
2500 UNIDADES

ELEGANTE

UNIDAD 160 15 0

110 SERVILLETAS 33X33 CM POR 
80 UNIDADES

ELEGANTE
UNIDAD 1033 4 712

111 SHAMPOO POR 930 ML – 
SABORES VARIOS

SUAVE/PLUSBEL
L UNIDAD 49 0 0

112 SHAMPOO ANTI PIOJOS POR 
500 ML

CAPILATIS
UNIDAD 2 0 0

113 SOLUCIÓN ANTISÉPTICA POR 
100 CC.  APROX. 
(YODOPOVIDONA)

EWE

UNIDAD 2 0 0

114 SOPAPA DE GOMA CHICA 
CON CABO

SAMANTHA
UNIDAD 50 2 34

115 SUJETADOR DE MOPA 
GRANDE (500 GR)

ITALIMPIA
UNIDAD 2 2 0

116 TALCO CORPORAL POR 120 
GRAMOS

VERITAS
UNIDAD 3 0 0

117 TALCO PÉDICO POR 100 
GRAMOS

REXONA
UNIDAD 12 0 0

118 TAMPONES TAMAÑO 
CHICO/MINI  ENVASE POR 12 
UNIDADES

KOTEX

UNIDAD 5 0 0

119 TAMPONES TAMAÑO 
GRANDE/SUPER ENVASE POR 
12 UNIDADES

KOTEX

UNIDAD 5 0 0

120 TAMPONES TAMAÑO 
MEDIANO/MEDIO ENVASE 
POR 12 UNIDADES

KOTEX

UNIDAD 35 0 0
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Memo  (Nro: 1) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA 

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL, EN SOBRE CERRADO. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE 

COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS Y 

CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS 

OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN. 

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL OFERENTE O POR EL 

N° DE 
RENGLÓ

N
DESCRIPCIÓN DEL INSUMO TIPO / CALIDAD

PRESENTACI
ÓN

CANTIDAD 
ESTIMADA 
MENSUAL 
USHUAIA

CANTIDAD 
ESTIMADA 
MENSUAL 
TOLHUIN

CANTIDAD 
ESTIMADA 

MENSUAL RÍO 
GRANDE

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 
USHUAIA

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 
TOLHUIN

CANTIDAD 
MENSUAL 
COTIZADA 

RÍO 
GRANDE

PRECIO 
UNITARIO

IMPORTE

121 TOALLAS FEMENINAS CON 
ALAS ENVASE POR 16 
UNIDADES 

KOTEX

UNIDAD 72 0 0

122 TOALLAS FEMENINAS 
NOCTURNAS ENVASE POR 16 
UNIDADES

KOTEX

UNIDAD 72 0 0

123 TOALLITAS HUMEDAS PARA 
BEBÉ SIN PERFUME – ENVASE 
POR 48 UNIDADES

PAMPERS

UNIDAD 10 0 0

124 TRAPO FRANELA 40X50 CM ESENCIAL UNIDAD 305 10 238
125 TRAPO DE PISO COSTURADO 

48X62 CM
MEDIA 
NARANJA

UNIDAD 350 22 294

126 TRAPO MICROFIBRA 30X30 
CM 

MEDIA 
NARANJA

UNIDAD 70 0 0

127 TRAPO REJILLA DE ALGODON 
40X40 CM

MEDIA 
NARANJA UNIDAD 659 16 232

128 MOPA ARMAZON DE 60X15 
CM  APROX.

SMART 
MOP/ROYCO UNIDAD 191 8 31

129 MOPA ARMAZON DE 40X15 
CM APROX.

SMART 
MOP/ROYCO UNIDAD 30 0 0

130 MOPA ARMAZON DE 1 MT X 
15 CM

SMART 
MOP/ROYCO UNIDAD 1059 0 13

131 MOPA BARRIDO 60X15 CM 
COMPOSICION ACRILICA 
ROJO O AZUL

SMART 
MOP/ROYCO UNIDAD 113 6 43

132 MOPA BARRIDO 40X15 CM 
COMPOSICION ACRILICA 
ROJO O AZUL

SMART 
MOP/ROYCO UNIDAD 30 0 0

133 MOPA BARRIDO 1 MT X 15 CM SMART 
MOP/ROYCO UNIDAD 1066 2 4
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REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR LA GARANTÍA DE 

OFERTA, EQUIVALENTE AL UNO (1%) DEL TOTAL DE LO COTIZADO. SE INDICA QUE LA OFERTA 

DEBERÁ COMPLETARSE UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS 

RENGLONES QUE LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN 

LEY Nº 19.640. 

 
  
 

 
TOTAL :$ 

 

 

Son Pesos:   
Firma y Sello Responsable 

 

 
Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($ _______________ ) 

 

Forma de Pago SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  

Plazo de Entrega: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  

Mantenimiento de Oferta: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO PROVINCIAL N° 674/11, ARTÍCULO 34, INCISO 47. 

Lugar de Entrega: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  

Recepción de Sobres Cerrados hasta: SEGÚN LO ESTABLECIDO POR LA OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES A TRAVES DEL 

COMUNICADO “LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE CONVENIO MARCO” 

Domicilio de presentación de ofertas: OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, SAN MARTÍN N° 450, PLANTA BAJA 

OFICINA N° 35 DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Domicilio de apertura de ofertas: OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, SAN MARTÍN N° 450, PLANTA BAJA 

OFICINA N° 35 DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Vigencia del Contrato: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Garantía de Oferta: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 
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